
CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho del señor Juez el presente proceso con memorial 
allegado por profesional del derecho anexando contestación a la demanda. 
 
Manizales, 21 de julio de 2023 

 

Jéssica Salazar Suárez 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiuno (21) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO:   Ejecutivo  
RADICACIÓN   170014003009-2023-00232-00 
DEMANDANTE   Cooperativa Multiactiva “El Imperio” 
DEMANDADO   Álvaro Antonio Orozco Zapata y Uriel Ocampo Patiño 

 
I. Objeto de decisión 
 
Procede el despacho a decidir sobre el poder y la contestación allegada por el codemandado 
Álvaro Antonio Orozco Zapata. 
 
II. Consideraciones 

 
Revisado el documento de apoderamiento allegado por el abogado José Fernando 
Chavarriaga Montoya se evidencia que el documento en mención no cumple con los requisitos 
necesarios para el otorgamiento del mandato encomendado, pues adolece de presentación 
personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario según sea el caso (art. 74 del Código 
General del Proceso) y tampoco se tiene constancia de su otorgamiento mediante mensaje de 
datos (correo electrónico) remitido por el poderdante al profesional del derecho con indicación 
“expresa” de la dirección de correo electrónico del apoderado inscrita en el Registro Nacional 
de Abogados (art. 5 Ley 2213 de 2022).  

 
Por lo anterior, previamente a decidir lo que en derecho corresponda, se requerirá a la parte 
demandada, teniendo en cuenta que ya se encuentra notificada desde el 15 de junio de 2023, 



para que aporte el poder conferido, con el cumplimiento de los requisitos establecidos en el 
artículo 74 del Código General del Proceso o según lo dispuesto en el artículo 5 del decreto 
2213 de 2020. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Noveno Civil Municipal de Manizales, 

 
Resuelve:  
 
Primero: Requerir a la parte demandada Álvaro Antonio Orozco Zapata, previamente a 
decidir sobre la contestación allegada al plenario, para que aporte el poder conferido, con el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 74 del Código General del Proceso 
o según lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2020, teniendo en cuenta lo expuesto 
en precedencia; advirtiendo que el coejecutado en cita se encuentra debidamente notificado 
desde el 15 de junio de 2023.  
 
Para lo anterior, se le concede el término de ejecutoria de la presente decisión.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

JUAN FELIPE GIRALDO JIMÉNEZ  
J U E Z 

JSS 
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